escrituración. En algunas ocasiones la escritura llegará a presentarse como una sucesión casi ininteligible de bucles y lazos. 

Este ciclo escritural es largo, nace en el siglo XV y está ya formado a fines de la primera mitad del siglo; desde 1450 la procesal monopoliza a las escrituras públicas castellanas (notarios, juzgados, audiencias, etc.). En la cancillería se usa para los registros y copias. Donde más desarrollo tuvo fue en los tribunales de justicia: los procesos se escribían en esta letra, de ahí o su nombre de Procesal. Dura hasta mediados del siglo XVII, experimentando cierta evolución en este tiempo: en el último tercio del siglo XVI algunos notarios mejoran su escritura por la influencia de la humanística, mientras que otros empeoran o trazado originando a variante conocida como procesal encadenada.

Desde mediados del siglo XVII los notarios abandonan la procesal para incorporarse definitivamente á escritura humanística. 


1584 Pleito por certas rentas da igrexa de S. Pedro de Ouces Procesal

Escritura Procesal: El nombre proviene del fin para el cual fue usada, para los procesos. Desde fines del siglo XV comienza a adquirir un aspecto peculiar que fue complicándose hasta el extremo que los reyes católicos intentaron desarraigarla, pero el mandato real no tuvo influencia. La corrupción de esta escritura hace que paleográficamente se la considere como la más degenerada. Coincide con la invención de la imprenta, por eso esta escritura no tiene en su género la libraria, aún cuando hay algunos ejemplos aislados.

Se exageró bastante con los nexos, en algunos documentos se escribía todo un renglón sin levantar la pluma. Recibe esta última el nombre de Procesal encadenada o Cadenilla. Las abreviaturas aumentan con relación a la cortesana.

[image: image1.png]



ESCRITURA PROCESAL: E yo Pedro de Montalvo escrivano e notario público appostólico presente fui a lo dicho es en uno como.
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ESCRITURA PROCESAL ENCADENADA: para averiguar/ lo que cerca dello/ conbenga mandose

LA ESCRITURA HUMANÍSTICA. La escritura humanística es, en realidad, un redescubrimiento de la escritura Carolina por los humanistas italianos. Asombrados de su perfección, no dudaron en atribuir a esta escritura a los antiguos clásicos y la adoptaron ellos mismos en sus escritos. Los primeros ejemplos pueden notarse en los en los manuscritos de Petrarca. En la Península Ibérica, la humanística se recibe a través del Reino de Aragón - que durante mucho tiempo mantuvo estrechas relaciones con Italia - y fue introducida por el emperador Carlos I en la cancillería de Castilla. Desde aquí pasará gradualmente al ámbito particular, expandiéndose a todo los niveles desde mediados del siglo XVII. 

Con diversas variantes, esta es a escritura manuscrita que se emplea hoy en día.(51)
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1606 Copia dun documento medieval nun cartulario monástico Humanística

Escritura Bastardilla: En el siglo XV Italia introduce la escritura llamada Humanística, que es una imitación de la Escritura Carolina; nace como escritura libraria, con formas más redondas por lo que toma también el nombre de Humanística libraria o redonda. En sus característica se parece a la actual escritura de impresos; tiene pocas ligaduras y pocas abreviaturas. Para las mayúsculas toma las formas de la Capital romana; en los impresos se la denomina Humanística antigua.

En la cursiva se observan elementos de la gótica, pero libre de adornos y rasgos superfluos. Prevaleció sobre las últimas ramificaciones de al gótica medieval. En España, y consecuentemente en América latina, la Cortesana y la Procesal derivarían en la Bastardilla. La bastardilla, Bastarda o Itálica, es la escritura Humanística cursiva alternada con la procesal. El fenómeno de la imprenta, permitió establecer un determinado tipo de escritura que no sufriera modificaciones como había ocurrido hasta ese momento.
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ESCRITURA BASTARDA: anduvo una moça dos dias a traer piedras de la Caleriza gano a rreal con la bestia.

 

(45) Tanodi Aurelio. Grafística. Op. Ci. P. 413 

(46) En cuadro.

(47)Cfrs. F. EHRLE - P. LIEBAERT, Specimina, tav. 49: Hermolai el Barbaro oratio contra poetas. Año 1461 en Gallia. 

(48) MAURICE PROU, Manuel de Paléographie latine e française, par..., Membre de l'Institut, Directeur de l'École des Chartes, 4&ordf; éd. refondue avec la collaboration de ALAIN DE BOÜARD, Docteur ès Lettres, Professeur de Paléographie à l'École des Chartes. Accompagnée d'un album de 24 planches, Paris, 1924, Auguste Picard, Éditeur (Libraire des Archives nationales et de la Société de l'École des Chartes. 82, Rue Bonaparte, 82), pp. 260-261. 

(49)Ad esempio: in una bolla di Alessandro VI, del 30 maggio 1497. Cf. il facsimile in LUDWIG SCHIMTZ-KALLENBERG, Practica cancellariae apostolicae saeculi XV exeuntis, Münster 1904, tav. IVa.

50. En cuadro.

(51)CC) M. Romaní Martínez; M. Vázquez Bertomeu. Area de CC. y Técnicas Historiográficas de la USC. Maio, 1996

(52) En cuadro.

Primera Reunión

Interamericana sobre Archivos

PRIMERA REUNIÓN INTERAMERICANA SOBRE ARCHIVOS (PRIA)

Realizada en Washington del 9 al 27 de octubre de 1961, bajo la dirección del Dr. T. Schellenberg.

Resolución N° 9.-

NORMAS PARA LA TRANSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS HISTÓRICOS HISPANOAMERICANOS

I.- ORTOGRAFÍA

1.- En los manuscritos Paleográficos las letras deberán conservar su valor fonético o literal.

2.- Letras c, ç, s, z, ss: Se transcribirán tal cual están. La s larga y la s de doble curva (redonda) se transcribirá con s redonda. Cuando por razones tipográficas se elimine la cedilla, deberá sustituirse únicamente por z, haciendo la correspondiente explicación.

3.- Letras i, y: La i corta y la i larga deberán transcribiese con el signo de la i corta. La y representada con una grafía inequívoca, transcribirá como tal y, aun en palabras con el valor el fónico de la i; cuando la grafía de la y no se distinga de la grafía de la i larga, se transcribirá según la forma ortográfica actual.

4.- Letras b, v, u: En caso de uso indistinto, la b y la v se transcribirán según la forma más usada en el documento. La u y la v se transcribirán de acuerdo a su valor fonético.

5.- La h superflua se mantendrá; la omitida no se suplirá.

6.- La r mayúscula (R) con el valor fonético de doble r (rr) se transcribirá con esta última grafía, excepto al comienzo de una palabra.

7.- Las letras dobles se mantendrán únicamente en los casos de ss y nn, menos en posición inicial. Ejemplo: cossa, anno.

8.- Se conservarán las grafías f, g, j. h, ph, th, x,. Ejemplo: Fecho muger, bojio, hebreo, Phelipe, theniente, dixo.

9.- Las contracciones del, della, dello, etc.; desta, etc.; ques, questa, etc., se conservarán según su grafía original.

10.- Cuando en el documento no esté puesto el tilde de la ñ, se restituirá el tilde.

11.- El signo copulativo & se transcribirá como e o como y según la forma más usada en el documento.

II.- PUNTUACIÓN.

12.- Cuando el documento no tenga puntuación se pondrá la actual en su forma indispensable. Cuando el documento tenga puntuación se conservará la indispensable para la interpretación textual.

III.- MAYÚSCULAS Y MINÚSCULAS.

13.- Se observará las reglas de la ortografía actual.

IV.- SEPARACIÓN DE LAS PALABRAS Y FRASES.

14.- En ningún caso se mantendrán las uniones contrarias a la morfología de las palabras o frases ni las separaciones indebidas de las letras de una palabra.

V.- ACENTUACIÓN.

15.- Se conservará la acentuación original. Todos los acentos se respetarán con el signo del acento agudo. Cuando no haya acentos, se los restituirá en las palabras en cuyo sentido así lo requiera. Ejemplo: marcho, marchó; el, él.

VI.- ABREVIATURAS.

16.- Las abreviaturas se desarrollarán completando las letras omitidas, según la forma más usada en el documento. Esta norma será observada también cuando la palabra abreviada carezca de signo de abreviación.

Cuando la interpretación de una palabra sea dudosa se pondrá un signo de interrogación entre corchetes después de dicha palabra; si fuera más de una palabra se hará la advertencia conveniente en nota al pie de la página.

17.- Las abreviaturas Ihu Xpo, Xpoval, se transcribirán Jesu Cristo, Cristoval.

VII.- SIGNOS TIPOGRÁFICOS.

18.- Las omisiones, testaduras, intercalaciones, repeticiones, etc. del texto original se anotarán entre corchetes con la indicación omitido; testado, etc., seguida de dos puntos y la palabra o palabras correspondientes. Las enmiendas de segunda o tercera mano se anotarán al pie de la página.

19.- Cuando, no obstante alteraciones materiales como roturas, quemaduras, manchas, etc., el texto pueda interpretarse con certeza, se hará la restitución entre corchetes, con la advertencia respectiva. En caso de imposibilidad absoluta, se consignarán las palabras, roto, quemado, ilegible, etc., entre corchetes. En caso necesario se indicará la extensión del pasaje respectivo al pie de la página.

20.- Los escolios del editor irán entre corchetes cuando estén consignados dentro de la caja de la escritura. 

21.- Si los elementos marginales del texto no pueden transcribirse en posición marginal, se transcribirán a continuación del pasaje a que correspondan antecedidos por las palabras al margen entre corchetes.

22.- Las firmas autógrafas sin rúbrica se anotarán con la palabra firmado entre corchetes; las firmas autógrafas rúbricas, con la palabra rubricado entre corchetes; y las rúbricas solas con la palabra rúbrica entre corchetes. Los sellos, signos de escribanos y otros detalles semejantes se harán notar con las explicaciones necesarias entre corchetes.

23.- Las palabras claramente escritas pero en forma incorrecta o incomprensible se consignará seguidas de signos de admiración o sic entre corchetes.

24.- Los espacios dejados en blanco se consignarán con la palabra en blanco entre corchetes.

25)- Se consignará la foliación o paginación del documento original.

VIII.- DOCUMENTOS EN LATÍN.

26.- Las normas generales para los textos en castellanos se aplicarán en la transcripción de documentos en latín.

27.- Los nexos de a y e, o y e, se separarán en ae, oe cuando la imprenta carezca de los signos correspondientes. La e caudada se transcribirá ae.

IX.- PROLOGO Y DIAGNOSIS .

28.- Toda edición de documentos deberá ir precedida, en lo posible, de una advertencia preliminar en que se especificará la razón de la publicación, la índole de los documentos y las normas que se han seguido para la transcripción. Si hubiera otras ediciones, se hará referencia de ellas.

29.- Cada documento irá precedido de un asiento o entrada de tipo catalográfico, en que se incluirá la data, un breve resumen del contenido y la signatura exacta. Se indicará también si el documento es original o copia.

30.- Los documentos se anotarán cuando las notas sean necesarias para la buena inteligencia del texto y cuando amplían o rectifican críticamente el contenido.

31.- Se acompañará un índice onomástico, toponímico y de materias.

32.- El editor deberá encargar la transcripción a personas capacitadas.

33.- En las ediciones de divulgación se mantendrá la fidelidad del texto pero podrá modernizarse la ortografía y la puntuación.(53)

 (53) Boletín Internacional de Archivos. Vol. Córdoba. 1974. p. 92
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Primer Seminario

de Profesores

de Paleografía

(LIMA, 23-26 de Setiembre de l975)

DOCUMENTO FINAL

Reunidos en el Instituto Riva-Aguero de la Pontificia Universidad Católica del Perú, los señores profesores Manuel Jesús Aparicio Vega (Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cuzco), Lorenzo Huertas Vallejos (Universidad Nacional de San Cristobal de Huamanga - Ayacucho), Alejandro Málaga Medina (Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa), Marlene Polo Miranda (Escuela Nacional de Bibliotecarios del Perú), Juan Carlos Crespo López de Castilla y Cesar Gutierrez Muñoz (Pontificia Universidad Catolica del Peru - Lima), y el profesor Rene Arze Aguirre, subdirector del Archivo Historico de La Paz y Delegado de la Universidad Mayor de San Andrés de la misma ciudad boliviana, se constituyeron en el Primer Seminario de Profesores de Paleografía, el cual realizo sus labores de acuerdo al temario señalado, y a cuyo termino formula la Declaración de Principios, Recomendaciones, Homenaje y Reconocimiento que a continuación se expresan.

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS

l.- La ingente riqueza documental de los países hispanoamericanos guarda inexhaustos tesoros de información, cuyo aprovechamiento es no solo deseable sino imperioso en el actual estado de desarrollo de nuestros pueblos. Tal empresa será posible únicamente si se valora y estima la Paleografía como la ciencia que ofrece el medio insustituible de rescatar el caudal de información que nuestros archivos conservan, sobre todo en lo referente a los siglos XVI, XVII y XVIII.

2.- Los servicios que la Paleografía presta a la investigación en general son prácticamente ilimitados, como lo demuestra la aplicación de dicha ciencia a la Historia, la Arqueología, la Filosofía, el Derecho, la Sociología, la Economía y otras ramas del saber. Pero es obvio que existen ademas muchos campos de la actividad humana que se benefician de los conocimientos Paleográficos; tales son la administración de Justicia, la Archivística, la Diplomática, la Sigilografía y otras ciencias auxiliares y funcionales.

3.- Consecuencia del hecho de la abundancia no aprovechada de documentos y del urgente recurso a la Paleografía científica es la necesidad de formar en los países hispanoamericanos profesores de Paleografía y peritos paleografos, que conjuguen versación y competencia en su especialidad con dominio de la Historia, la Archivística, la Diplomática y otras ciencia afines.

RECOMENDACIONES

El Primer Seminario de Profesores de Paleografía recomienda:

l.- La obligatoriedad de la enseñanza de la Paleografía en los centros de enseñanza superior, principalmente en los Programas Académicos de Ciencias Historico-Sociales de la Universidad y en las escuelas de formación de archiveros y bibliotecarios.

2.- La formación cabal del profesor de Paleografía, cuyo nivel de conocimiento especializado comprenda conceptos de:

- Paleografía general (teoría e historia)

- Paleografía hispanoamericana

- Historia de la escritura

- Historia de la lengua española

- Grafotecnia

- Diplomática hispanoamericana

- Archivología

- Ciencias afines: Cronología, Sigilografía, Heráldica y Numismática.

- Metodología de la investigación

- Historia de España (S.XV-XVIII)

- Historia de América (S.XV-XVIII)

- Historia nacional

- Historia del Derecho Indiano

- Geografía americana

- Lenguas aborígenes (quechua, aimará)

- Lenguas clásicas (latín y griego)

- Lenguas modernas (sobre todo francés e italiano)

3.- La inclusión, en el programa del curso de Paleografía, de los siguientes temas:

- Teoría paleográfica;

- Paleografía hispanoamericana

- Historia de la escritura; y

- Diplomática hispanoamericana;

en vista de su importancia y de la necesidad de dominar esta especialidad en nuestro medio.

4.- El servicio de los peritos paleografos idóneos en la Administración de Justicia, siempre que el caso lo requiera, como en la transcripción de documentos antiguos, identificación de grafías y firmas y otros asuntos pertinentes.

5.- La elaboración de un directorio nacional e hispanoamericano de los profesores de Paleografía, con fines de vinculación profesional.

6.- La creación de una Asociación Peruana de Paleografos, que reúna a expertos y profesores de la materia.

7.- La utilización de las Normas para la transcripción de documentos históricos hispanoamericanos, aprobadas en la Primera Reunión Interamericana sobre Archivos (Washington, l96l) y ratificadas en sucesivos congresos internacionales.

8.- La difusión de la bibliografía paleográfica existente en castellano; la traducción de estudios paleográficos escritos en otras lenguas; y la elaboración, por parte de los especialistas de nuestro país, de criterios y elementos teóricos, así como investigaciones originales y de materiales que permitan el avance de esta ciencia en el Peru.

9.- La adopción del método paleográfico, sistematizado por el doctor Aurelio Tanodi, tanto por parte de los docentes como de los peritos paleografos.

l0.- La unificación de la terminología paleográfica como medio para lograr la creación de un lenguaje común, que vincule, sin impedimentos, a los especialistas de los diversos países y ámbitos de la cultura hispanoamericana.

HOMENAJE

Al señor Jorge A. Garces G. distinguido paleografo ecuatoriano, cuyas publicaciones lo hacen acreedor al reconocimiento póstumo de los historiadores, paleografos y estudiosos de la cultura hispanoamericana.

RECONOCIMIENTO

Al Instituto Riva - Aguero de la Pontificia Universidad Católica del Peru, que auspicio y organizo el Primer Seminario de Profesores de Paleografía, y a las Universidades del país y del extranjero que enviaron sus representantes.

Este documento final fue aprobado en Lima el l6 de febrero de l976, por los profesores Manuel Aparicio Vega, Lorenzo Huertas Vallejos, Alejandro Malaga Medina, Marlene Polo Miranda, Juan Carlos Crespo Lopez de Castilla y Cesar Gutierrez Muñoz.
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Indice de láminas

El presente escrito de esta selección de documentos, fue realizado por Andrés Roverano, en 1973, a quien considero un hito importante en el desarrollo archivístico y paleográfico de esta región, razón por la cual preferí no alterar esta introducción ni la selección de cuadros realizada para ese entonces.

Vhaj.

PRACTICA PALEOGRÁFICA

Tarea nada fácil la de seleccionar documentos para esta muestra. Por una parte, porque los hechos importantes que pueden jalonar la trayectoria cuatro veces centenaria son numerosísimos, y por otra parte, porque los viejos papeles -afortunadamente- no son menos.

De allí que se haya optado por ofrecer algunos de ellos, sin que importe menoscabo para otros, tanto o más decesivos, que muestrabn un acontecimiento significativo o la presencia de un hombre relevante.

Encabeza la colección una copia del acta de fundación de la ciudad, autenticada por Juan de Garay en 1583, cuyo original conserva el Archivo General de Indias. De aquel domingo 15 de Noviembre de 1573 sólo nos queda a los santafesinos un fragmento del documento madre de la ciudad (nº5), hallado eventualmente entre otros infolios, no hace mucho tiempo. Deteriorado, por acción del tiempo y de los insectos, incompleto su texto, con la apariencia de un resto inútil, ese frágil trozo de papel se levanta por sobre esas incurias, y de su sombreada palidez parece emerger una tenue pero firme aura de luz que viene iluminado desde hace cuatro centurias con vocación de infinito.

El registro de marcas de herrar -el más antiguo del país-, las firmas de Juan de Garay y Hernandarias, una cédula real sobre indios, la solicitud de la mudanza de la ciudad y la supresión del puerto preciso, son pantallazos de la vida santaffesina durante el período hispánico, algo, nada más, de esa etapa en que se plasmó su personalidad, entre los vaivenes de los años de opulencia que le dieron el lustre de la ciudad m[as importante del Río de la Plata, y los dolorosos que la impulsaron -ante el tenaz e implacable avance indígena- a tentar una tercera mudanza, o clamar, angustiada, por el dewspojo del puerto preciso, fundamento de su supervivencia.

El oficio de la Junta Provisional Gubernativa al Cabildo Local, suscripto por casi todos sus miembros, no pudiendo acceder a colocar a Francisco Antonio Candioti como Mandatario de Santa Fe, marca el comienzo de la Nación, y una nueva lucha, entendida por pocos en esos inicios. Belgrano es uno de ellos, y por ser el primero que habla de ‘libertad e independencia’, levanta la bandera de l;a patria, leg[andonos el honor de hacerlo en este territorio y el borrador de su proclama del 27 de Febrero de 1812, que el archivo santafesino conserva como una de sus piezas más preciadas. 

La presencia histórica de Estanislao López, cuya huella marcó sólidos rumbos en el pasado santafesino, está corporizada mediante documentos de distinta naturaleza, que permiten dar una idea del hombre a quien se llamó, tan acertadamente y justicieramente, el Patriarca de la federación.

El Congreso del 53, la llegada de los primeros inmigrantes a Esperanza -madre de la colonización-, las tentativas por hacer navegable el Río Salado y disposiciones sobre archivística, sonm las referencias obligadas para caracterizar, de alguna manera, el heterogéneio y nuevo accionar que se opera en Santa Fe, con miras a la otra etapa de progreso que ha comenzado la Nación, superadas ya en buena medida, las pasiones y desintelingencias que apartaron a los argentinos de un camino que tardaron años en entender que debía transitarse fraternalmente.

Cierra la muestra el decreto expedido en 1923, por el gobernados Dr. Enrique M. Moscas , disponiendo la celebración de la fundación de Santa Fe. Se unen , así y entonces, a 350 años de aquel domingo 15 de Noviembre, el pasado y el presente, en una reverencia -la única que puede admitir el hombre digno- hacia todo lo que fué, a ese ayer, tierra y simiente a la vez, que permite, sin duda alguna, saber proyectarnos al futuro, y porqué
 
Santa Fe, 15 de Noviembre de 1973.

Andrés A. Roverano

Director General Archivo General de la Provincia.
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Transcripción

1-2-3-4-Acta de fundación de la ciudad de Santa Fe 

 

Santa fe, 15 de Noviembre de 1573.

Juan de Garay en nombre del adelantado Juan Ortiz de Zarate funda la cibdad de Sancta fee//

Juan de Garay capitán y justicia ,mayor En esta conquistya y poblacion del parana y Rio de la plata/digo enm el nombre de la Santisima trinidad y de la Virgen Santa maria y de la Universidad de todos los Santos y en nombre de la rreal magestad del rrey don felipe nuestro señor y del muy Ylustre señor Juan Ortiz de Zarate gouernador y capitan general y alguasil mayor de todas Las porvincias del dicho Rio de la plata y por birtud de los poderes que para ello tengo de martyn suares de toledo tenyente de gobuernador que al presente rreside en la ciudad de asuncion/digo que ekl dicho nombre y forma que dicho fundo y asiento y nombro esta ciudad de santa fee en esta provincia de calchines y mocoretaes por parecerme que en ellas ay las partes y cosas que conviene para perpetuación de la dicha ciudad de aguas y leña y pastos pesqueria y casas y tierras y estancias para los vezinos y moradores della y Repartirles como si magestad lo mada y asientola y pueblolacon aditamyento qur todas las vezes que pareciere o se hallare otro asiento mas conviniente y prouechoso para la perpetuidad lo pueda hazer con acuerdo y parecer del cabildo y justicia que en esta dicha ciudad uviere como pareceiese que al servycio de dios y de su magestad mas convenga y por que su magestad manda a los guernadores y capotanes que ansy poblaren o fundaren nueuos pueblos o ciudades Les da poder y comicion para que puedan nombrar en su rreal nombre alcaldes y Regidores y para que tengan en justicia y buen gouierno y policia Las taels ciudades o pueblos asy yo en nombree de su magestad y del dicho señor gouernador nombro y señalo por alcaldes a juan despinosa y a ortuño de arbildo y por Regidores a benito de morales y a hernadoi de Salas y a mateo gil y a diego Ramirez y a lazaro venialuo y a juan de Santa Cruz y ansy en nombre de su magestad y del dicho señor gouernador Les doy poder y facultad para que usen y exerzan los dichos oficios de alcaldes y Regidores en aquellas causas y cosas convenientes y a ellos tocantes conforme a las ordenanzas que su magestad tiene hechas para Las ciudades y pueblos de las yndias para que Usen ansy de alcaldes hordinarios como de la hermandad en todos los negocios a ellos tocantes y no estante que su magestad por sus Reales proviciones manda que sean cadañeros y ansy cumpliendo sus Reales mandamyentos por tales los nombre y señalo pero pareciendome que la Elecion que sea de acostumbrar hazer sea un dia señalado como es uso y costumbre en todas las ciudades y Reynosa de magestad digo que Les doy poder y facultad Yluego El Señores alcaldes en nombre de su megstad y del muy ylustre Señor Juan ortiz de zarate gouernador y capitan general y alguasil mayor destas provincias y goubernacion del Rio de la plata y Ellos dixeron que asy la Recibian y Ressibieron y de todo lo suso dicho yo el dicho escriuano doy fee testigos que hallaron presentes franscisco de Sierra maese de campo desta conquista y antonio tomas y hewrna sanchez y los dichos señores alcades y Regidores Lo firmaron de sus nombres/yo el dicho escriuano firme por my y a Ruego de mateo gil Regidor proque dixo que no sabia firmar/fecha en esta ciudad de Santa fee oy domingo a quinze dias del mes de noviembre de mill y quinientos y setenta y tres años/ Juan despinosa/ortuño de arbildo/benito de morales/hernan Ruyz de salas/diego Ramirez/Lazaro de Venialuo/Juan de Santa cruz/pedro despinosa escriuano nombrado____________________________________________

E luego En presencia de my el escriuano fue el señor Capitan con los dichos señores alcaldes y Regidores y enarbolo en el comedio de la plaza desta ciudad un palo para Rollo y mando que sao pena de muerte ninguno sea osado a quitarle ny mudarle de ally sin su Licencia o de otra Justicia de magestad o del my Ylustre Señor Juan ortiz de zarate gouernador destas provincias por su megestad fecha deia mes y año suso dicho testigos los suso dichos y yo el dicho escriuano doy fee que paso ante my/francisco de Sierra y antonio tomas y herna sanchez pedro despinosaescribano nombrado______otro sy señalo y nombre y doy para Exido desta ciudad hiendo camino de Los chupiacas por este Rio arriba hasta donde haze una buelta Redonda La varranca deste Rio y por la parte de los calchines hasta donde esta un algarrobo sobre La varranca de una laguna que haze este anegadizo que esta junto a esta dicha ciudad ques es hasta donde empieza my heredad de Lauor que tengo señaladoy tomado para my y esto se entiende a a de ser el Exido por la tierra firme y por tierra adentro hazia La parte del salado Señalo y nombro por Exiso hasta una legua de aqui y todo esto se entiende que dentro deste Exido y alrrededor desta dicha ciudad tengo señalados y E de Se©alar quadras y solares para los vezinos y pobladores desta ciudad que en ella estan y vinieron a seruir a su magestad Lo qual dexo Libre y desembarazado para que yo lo pueda dar y señalar en nombre de su magestad y del dicho se_4or gouernador ques fecha dia mes y año suso dicho/ Juan de garay pedro despinosa escriuano publico_____________________________________________________________________________

va entre Renglones do dize nombro vala

___________________________________________________________________________________

fecho y sacado corregido y consertado fue este testimonyo con el original que esta en my poder a pedymento de la parte del; Licenciado Juan de torres va testado do dezia yo/non vala/ va entre Renglones do doze governador vala 

___________________________________________________________________________________

En nombre de su magestad para que Exerzan y usen los dichos oficios y cargos desde el dia de la fecha desta hasta el dia del añ nueuo que verna ques el primero del año que verna de mill y quinientos y setenta y cinco y ansy mando y por ordenanza que aquel dia antes de misa todos los años tengan de costumbre de junatrse en su cabildo los alcaldes y Regidores con el escriuano de cabildo y hazer su nombramyento y elecion como dios mebjor les diere a entender en la manera y forma que se acostumbre en todos los rreynos del piru________________________________________________________________________________

otro sy mando a los alcaldes y Regidores vayan conmigo y en el comedio de la plaza desta ciudad me ayuden a alzar y enarbolarun palo para Rollo para ally en nombre de su magestad y del señor gouernador Juan irtiz de zarate Se pueda Esecutar La Justicia en los delinquentes conforme a las Leyes y ordenanzas rreales

otro sy nombre y Señalo por juridicion desta ciudad por La parte del camino del paraguay y hasta el cabo de los anegadizos y por el rrio abaxo camino de buenos ayres viente y cincoLeguas mas abaxo de Santiespiritus y hazia las partes de ticuman cxinquenta leguas a la tierra dentro desde las barrancas deste rrio y de la otra parte del parana otras cinquenta_______________________________ otro si mando que el asiento y Repartimyento de los solares casas de los vezinos desta ciudad Se Edifiquen y asienten y se guarden conforme una traza que tengo señalado en un pergamino es que fecho En este asiento y ciudad de Santa fee oy Domingo as quince de nouiembre de 1573 años _______________________ otro sy en la traza desta ciudad tengo señalados dos solares para Yglesia mayor la quial nombro La bocacion de todos Santos tesrtigos que a todo lo suso dicho fueron presentes. Francisco de Sierra maes de campo desta conquista y antonyo tomas y hernan sanchez fecha dia mes y año /Juan de garay/por mandado del señor capitan pedro despinosa escriuano nombrado por la justicia por testigo francisco de Sierra/por testigo antonio tomas/por testigo hernan sanchez__________________________________________________________________

E luego El Señor capitan mando llamar las personas en este nombramyento nombrados y señalados para alcaldes y Regidores y les tomo juramento en formas por dios y por Santa maria y por la Señal de la cruz que usarian bien y fielmente sus oficios en todo aquellos que diuos les diera a entender y Ellos ansy lo juraron y prometieron poniendo sus manos en la cruz en presencia de my el escriuano y testigos de yuso escritos_____________________________________________________________________________

va entre renglones do dize y usen Los dichos vala

de Vera y aragon para presentarlo ante el consejo Real de Yndias y por mandado del señor xeneral Juan de garay tenyente de gouernador y capoitan generla Justicia mayor de estas provincias del Rio de la plata La fize sacar y escrevir por my el presente escriuano siendo testigos alonso fernandez El Romo y pedro despinosa vezinos desta ciudad ques fecho en esta ciudad de Santa fee postrero de henero de mill E quinientos y ochenta y tres años

 

 

Juan de Garay

En fe de lo qual y testimonio de verdad fice aquy my firma acostumbrada ques a tal

 

Alonso Fernadez Montiewl

escribano publico del cabildo

 

Yo pedro fernandez escribano publico y del cabildo de la ciudad de la trinidad ques en el puerto de nuenos ayres de la governacion del rrio de l;a plata doy fe a los señores que la presente vieren que alonso fernandez montiel de cuya mano ua firmado este testimonyo es escriuano desta ciudad de Santa fe publico y del cabildo y que a los autos y escrituras que antel pasan se a dado y da entera fe y credito en juyzio y fuera del como escrituras y autos de tal escxriuano fiel y legal en el dicho su oficio que es fecho en la ciudad de santa fee en postrero dia del mes de henero del año de myll y quinyentos y ochenta y tres años por ende fize my firma acostumbrada ques a tal/va testado no bala.

 

Pedro Fernandez

Escribano publico y del cabildo
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Lamina V

s. XVI

Acta de Fundación de la ciudad de Santa Fe

FRAGMENTO EXISTENTE EN EL ARCHIVO GENERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE.

Sala Josefa Rodríguez del Fresno. C. # 1

(Santa Fe, 15 de noviembre de 1573)
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Transcripción

 5-Acta de fundación de Santa Fe. Fragmento existente en el Archivo General de la Provincia.

 

Santa Fe, 15 de Noviembre de 1573.

 

...mes de......iembre .ntos y setenta y.....

....tuño Pedro desp...sa

de Arbildo esc...iano nombrado

...nyto

de mo

______

...es 

ernan Ruiz Dieg. L.azaro

de Sallas Ramirez d.Benialvo Juan de Santa ....

 

......en presencia de my el escriuano ...e el Señor capitan con los dichos señores .... y rregidores y enarbolo en el comedio de ..a pla. Desta ciudad vn...por rollo y mando que so pena de muerte ninguno sea o.a..quitarle y mudarle de alli sin ..licencia o de otra Justicia de su magestad o del muy ylustre ....tiz de carate gouernador destas provincias por su m.g..t.. fecho .ia .. y año susos dicho testigos los suso dichos y yo el dicho escriuano .. fe que paso ante my

 

.rancisco de Sierra Antonio tomas Pedro despinosa

escriuano nobrado

hernan sanchez

 

otro si señalo y nombro y doy por Exido desta cibdad hiendo camino de lo ..piacas por este Río arri.. has.. donde haz. Vna buelta Redonda la varranca deste Río y..r la parte d..os clachines hasta donde esta vn alga.robo Sobre la V...anca de una laguna que haze este anegadiso questa ju... a esta dicha ...adques hasta donde enpieca my heredad de labor q... tengo ..ñado y tomado para my y esto se ..tiende que ha de ser el Exido por l. Tierra firm. Y por la tierra dentro hazia la parte del Salao señalo y nombro p..Exido hasta Vna legua de aquy y todo est. Sentiende que de .........Exido y alrededor desta dicha ..bdad .engo Señalados y E de se....quadras y solares para los Vezinos y pobladores desta dicha cibdad que .... estan y Vinieren a servir a su Magestad lo qual dexo libre y des....... para que yo lo pueda dar y señalar en nom.... de su Magestad y del dicho Señor gouernador fecha dia mes E año......

 

.....Despino...

 

..scru....

